
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

VISTOS!

REsoLUcróN EXENTA ¡plN. 3256
sANrrAGo' ,? I ocl 20lg

1) Lo dispuesto en ros numerares 10,20 y 30 der Artícuro 121, der Decreto con Fuerzade Ley No1, de 2005, der t\4inisterio de sarud; y demás pertinentes der ,.Reg¡amento 
de,

:¡le1r-a d_e Acreditación para los prestadores InstitucioÁales de Salud,,, aprábado por elD's No 15/2007, del Ministerio de sarud; en ra circurar Ip No 1, de zoól, que estaoreceel procedimiento para ra tramitación de ras solicitudes de autor¡zación de Entidades
l,:fd^i,1d_":T,,"_lP 

N.3, de,2OO9, sobre la forma de efectuar ¡nscr¡pciones en et Reg¡stro
¡'uolrco oe Entidades Acred¡tadoras; y en ra Resorución RA gg2/49/2019, de 30 diabril
de 2019;

2) La reso¡uc¡ón Exenta Ip No 35, de 29 de abr¡l de2oL4, mediante la cual se autorizóel funcionamiento como Entidad Acreditadora de Ia sociedad..sea salud Limitadal,.cuyo representante regal es don Jorge Andrés Fre¡ Toredo, con facurtades dérepresentación de la antedicha sociedad ante esta Su per¡ntendencia;

3) La Resolu€ión Exenta IplNo35l/ 27 de febrero de 20L7, med¡ante la cual se renovó
la autorización de funcionamiento como Entidad Acreditadóra ..sea sur"a l¡.¡tái";,
cuyo representante legal es don Jorge Andrés Fre¡ Toledo, y que se encuentra inscrita
bajo el No20 del Registro público de Entidades Acreditadoras;

4) La sol¡citud formulada por don Jorge Andrés Frei roledo, Ingreso No 16,674t de09 .de octubre de 2019, mediante ra cuar sor¡cita ra incorporáción ar cuerpo deevaluadores de la ent¡dad señalada en el numeral anter¡or del profes¡onal doñaverón¡ca Eugenia Reyes cast¡Io, R.u,N.10.584.338-0, de profesión Enfermera
Matrona;

5) El Informe Técnico, de fecha 16 de octubre de 2019, emitido por la funcionaria de launidad de cest¡ón en Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña Giovanna Maregatt¡
Herrera;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que, el Informe Técnico señarado en er No5) de ros vistos precedentes concruyeque doña verónica Eugen¡a Reyes cast¡fio cumpre con ros requisitos regramentariósde idoneidad técnica para su incrusión ar cuerpo de evaruadores de ra entidadacred¡tadora solicitante, recomendando dar lugar a ia solic¡tud referida en el No 4) deesos mismos,



20.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes

luiu iuttir¡.ut las conclusiones del informe técnico antes referido;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la.profesional doña verónica Eugén¡a

n V." C""tiU., n.U.trl.rO.Sg+.:a8-0, de profesión 
. 
Enfermera Matrona' al cuerpo de

eváluadores de la entidad acreditaáora i'Sea Salud L¡m¡tada"' conten¡da en su

iolicitud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerzan funciones de

evaluación en todas aquellas materias propias a su competencja y experiencia

orofesiona l.

20 MODIFíQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "Sea Salud Limitada"
Áantiene en il Registro púbiico de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar

comoevaIuadoraded¡chaEntidadaIaprofesionaIseñaIadaenelnumerallo
precedente.

3. pRACTieUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia Ia modificaciÓn

de la inscripción referida en el numerallnterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le notifique la presente resoluciÓn'

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "sea
Salud Limitada'; mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la

presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

I

I

50 NOTIFÍQUESE IA P a la solicita nte.

REGÍSTRESE Y

correspondiente
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP

Encaraada Unidad de Fiscalización en Calidad, lP
Encaráado de la Unidad de Gestión en Calidad, IP
Sra, G-iovanna Maregatt¡ Herrera .

sra, Yasmín Méndez EsPinoza
Func¡onario Registrador, lP
Unidad de Apoyo Legal
Expediente Entidad Acreditadora
of¡c¡na de Partes
Archivo
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